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e estima que en la actualidad, hay casi 6.500 naciones, pueblos y minorías en el mundo. 

Pero menos del 5% 1están representados en la organización de Naciones Unidas, ¿Es 

entonces que debemos pensar que  Las  Naciones Unidas no son realmente  la unión de 

naciones, sino la unión de Estados?  Dado que el resto de las Naciones viven dentro de las 

fronteras de los actuales Estados ya sea formando  parte voluntaria o involuntaria de ellos.  

 Lamentablemente estos Estados no representan a  los Pueblos y Naciones que luchan por lograr 

sus derechos, que sin ninguna protección y mucho menos acceso a  algún foro internacional en el 

que puedan expresar sus quejas, deseos y aspiraciones para tener así alguna repercusión ante los 

diferentes Estados, debido a que no tienen acceso al órgano en el cual se regulan las decisiones 

mediante las cuales pudiesen tener accesos a sus derechos y a la Libre Determinación, la 

Organización de Naciones Unidas. Así como en otras organizaciones intergubernamentales su 

acceso es negado, siempre estableciéndoles diversos obstáculos y las organizaciones que aceptan 

y respaldan su participación cuentan con muy pocas posibilidades de participar en la toma de 

decisiones que puedan definir el rumbo del sistema internacional. 

Los Estados-Nación, tienen como objetivos fundamentales proteger, promover y representar los 

intereses de su población, sin embargo a menudo no cumplen con tales objetivos debido a que 

ante los grupos internos que buscan su independencia mediante el derecho a la libre 

determinación son aplicados candados que prohíben toda posibilidad de organizarse a si mismos 

en ámbitos políticos, económicos y en la mayoría de los casos culturales, tratándolos como 

enemigos, no obstante se encargan de adjudicarse la riqueza que de esos pueblos y naciones 

emana, sin importar que estas naciones o  pueblos no reconocen a estos Estados como sus 

representantes legítimos.  

A menudo los gobiernos estatales no tienen escrúpulos y  utilizan cualquier medio a su alcance 

para reprimir y controlar toda intención de levantamiento por la lucha justificada de los derechos 

de éstos pueblos, sin tomar en cuenta las necesidades y aspiraciones de las naciones y los pueblos 

no representados, llevando así a gran escala los conflictos y la violencia, cuando mediante una 

acción oportuna de reconocimiento habrían podido evitarlo. Existen mecanismos como la ONU, 

desde un sentido internacional, y la OSCE, desde un sentido regional, encargados de la prevención 

de conflictos, sin embargo éstos normalmente no están disponibles para las naciones y los 

pueblos. Otro punto importante a considerar es la falta de voluntad política de los Estados para 

reconocer estas naciones tomando esa acción preventiva, actuando en función de la Soberanía 

para limitar las acciones de la ONU, debido a que tan mencionado organismo, en este tema, no es 

más que un foro en el que los Estados desarrollados legitiman sus acciones sin importar la afección 

de las aspiraciones de los diferentes pueblos y las naciones, que cuentan la mayoría de las veces, 

con bases bien estructuradas para tener voz y voto en las situaciones que acoplan y desacoplan el 

continuo transcurrir de la vida política y económica del planeta. 

                                                           
1
 http://www.worldcivilsociety.org/documents/16.23_alptekin_erkin.doc  
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Como consecuencia a estos obstáculos muchas naciones y los pueblos no representados en el 

mundo han perdido la fe en la capacidad de la comunidad internacional de ser justa y equitativa 

en la solución de sus problemas.  La mayoría de ellos se sienten engañados, abandonados y 

traicionados por la comunidad internacional, factor por el cual el pacto de la no violencia va 

desapareciendo paulatinamente, como manifestación de la necesidad de atención por parte de los 

sistemas interestatales para consagrar su derecho a la libre determinación, esto por que los 

Estados sólo han reaccionado cuando el conflicto estalla, pero, no para tomar las medidas que 

busquen la conveniencia de todas las partes involucradas, si no en defensa de los mismos Estados 

que detentan autoritariamente la representación de los pueblos y naciones. 

Es así que, después de la Guerra Fría, los conflictos sangrientos estallaron en diferentes partes del 

mundo. Según algunos expertos, la tendencia en estos ha cambiado radicalmente, pasando de 

conflictos internacionales, a internos, teniendo como principal causa el enorme aumento de las 

reclamaciones de auto-determinación. Algunos investigadores estiman que la paz no representa ni 

el 10% de los conflictos entre los Estados. 

 Todo esto muestra que el conocimiento actual, la interpretación y aplicación del principio de la 

libre determinación ha resultado insuficiente, tanto en la prevención de conflictos mayores y 

menores.  Por lo tanto, existe una necesidad urgente de desarrollar una solución internacional 

justa y equitativa, que comprenda y asimile  la interpretación y aplicación del principio de la libre 

determinación.  De lo contrario, la comunidad internacional se enfrentará a más y más sangrientos 

conflictos internacionales en el futuro.  

Es por todo lo antes establecido, que estos pueblos y naciones se han visto en la necesidad de 

crear un organismo de verdad internacional, en el que los pueblos indígenas, las minorías y los 

territorios ocupados no reconocidos tengan oportunidad de proteger y promover sus Derechos 

Humanos y culturales en busca de la preservación del medio ambiente y fomentando las 

soluciones no violentas que sean óptimas para resolver los conflictos que los aquejan, dando paso 

a la UNPO, su connotación nada tiene que ver con las Naciones Unidas, teniendo el significado de 

Organización de Naciones y Pueblos No Representados. 

Una organización democrática, no violenta y de afiliación internacional, en donde 

independientemente de las asimetrías existentes entre sus miembros, en las necesidades y 

controversias que los aquejan, tienen un común denominador, que ninguno de ellos está 

adecuadamente representado en los foros internacionales, situación que impide de manera 

drástica su acceso a los organismos mundiales con voz y voto para defender sus derechos, 

teniendo, la UNPO, como principal objetivo asegurar que las voces de sus miembros sean 

escuchadas.2 

                                                           
2
 http://www.unpo.org/UNWGIP/UNWGIPMonitor02August2006-Day-3.pdf 
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Esta organización fue fundada en 1991 en La Haya, Holanda, siendo considerada única por estar 

construida enteramente por sus miembros, teniendo, a través de una conexión fuerte entre los 

que sufren las consecuencias de la exclusión de las organizaciones internacionales, un espacio en 

el que adquieren la oportunidad de ser tomados en cuenta, que con el transcurrir de 18 años se ha 

transformado de un simple espacio a una organización internacional de prominentes y respetados 

que trabajan con base a cinco principios fundamentados en el Pacto de la UNPO, que proclaman: 

 La no violencia; 

 los derechos humanos;  

 La democracia y la autodeterminación;  

 La protección del medio ambiente y  

 La tolerancia. 

Teniendo un trabajo fundamental en el transcurrir del desarrollo del mundo actual, donde más del 

90 por ciento de los conflictos son internos, la UNPO se ha establecido para trabajar en esos 

campos de acción, proporcionando un foro internacional a través del cual sus miembros pueden 

ser eficaces participantes y colaboradores de la comunidad internacional. En un mundo cada vez 

más interdependiente, es cada vez más importante que a los que se les sigue negando sus 

derechos o se quedan excluidos tengan la oportunidad de presentar su caso. El trabajo de la 

UNPO, por tanto, es abordar las consecuencias de la marginación, trabajando con sus miembros 

para promover sus causas democráticas, para proporcionar información, y en la articulación de 

estrategias creativas y no violentas para el progreso. 

De acuerdo a lo antes mencionado la UNPO es un organismo independiente que abre las puertas, 

a todo grupo que quiera tener su propia representación ante la comunidad internacional, pero 

encontramos nuevamente un punto que consideramos sumamente importante para la 

consecución de un verdadero trabajo coordinado en el que las Naciones y Pueblos puedan ser 

escuchados por los Estados y realmente puedan emerger de ésta sana discusión, propuestas 

coherentes, aplicables y en función de que prevalezca el respeto entre los participantes. 

Es por eso que para la simulación de la UNPO en UNINTERMUN 2010, estarán presentes las veinte 

representaciones más características, con un debido equilibrio geográfico de la Organización de 

Naciones y Pueblos No Representados y diez Estados con mayores cuotas de poder en el ámbito 

político del mundo, en calidad de delegaciones observadoras, discutiendo dos temas de alta 

relevancia, como lo son: 

 La situación de la Libre Determinación en las naciones y pueblos no representados. 

 La violación a los Derechos Humanos, ante el saqueo desmedido de recursos, en las 

naciones y los pueblos no representados. 
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Con afán de poder encontrar las mejores soluciones y presenciar un debate amplio en 

dimensiones de polémica, en el cual los participantes podrán ejemplificar el papel de las 

negociaciones referentes a la lucha de principios y al mismo tiempo de la gran experiencia 

académica, podrán divertirse, desde el sentido más diplomático de la palabra. 
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TÓPICO A.- La situación de la libre determinación en las Naciones 

y Pueblos No Representados 

Ya se ha hecho varias veces alusión al término de Libre Determinación pero realmente ¿que 

significa esté? ese es el verdadero dilema que muchos Estados han tenido o por el que se han 

justificado dado que este termino tiene muchas variables, por ejemplo la real academia lo maneja 

como: “Decisión de los pobladores de una unidad territorial acerca de su estatuto político”. 3 

Sin embargo al no especificar quienes son los pobladores exactamente y al considerar que  esa 

unidad territorial de la que se está hablando es la que se quiere dividir, se entra en una gran 

disyuntiva, debido a que los Estados que toman las decisiones no permiten la división por medio 

de del derecho a la Libre Determinación por causas que van desde las económicas, políticas hasta 

las culturales, lo que a la vez puede servir como justificante para los Estados decisorios al poder 

hacer mención que ellos han establecido ya un estatuto político, pero ¿Realmente se ha 

establecido o se ha impuesto?. Es por ello que debemos de considerar la ambigüedad de dicha 

definición.  

En cambio  tenemos otras definiciones de marco internacional y que muchos de los países que 

pertenecen a las Naciones Unidas  no respetan pues estas definiciones están marcadas en La 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas 

“Artículo 3: Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese derecho 

determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social 

y cultural. 

Artículo 4: Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, tienen 

derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos 

y locales, así como a disponer de medios para financiar sus funciones autónomas.”4 

 

Ante esto podemos entender que el derecho a la libre determinación incluye la capacidad de un 

pueblo para formar un nuevo Estado.  

 El derecho a la libre determinación es un derecho fundamental consagrado en la Carta de las 

Naciones Unidas, los Pactos Internacionales de Derechos Humanos y el Pacto de las Naciones y 

Pueblos No Representados.  Estos instrumentos establecen que "todos los pueblos tienen el 

derecho a la libre determinación" y que "en virtud de ese derecho determinan libremente, sin 

injerencia externa, su condición política, procurando su desarrollo económico, social y cultural. En 

                                                           
3
http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=libre%20determinacion  

4
 http://www.cinu.org.mx/prensa/especiales/indigenas/Ind_Decl_Spanish.pdf 
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la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos, que tuvo lugar en 

Viena en junio de 1993 se afirmó que el derecho a la libre determinación es una parte de los 

Derechos Humanos y ajena, por lo tanto al, derecho internacional. 

Las relaciones internacionales entre los Estados reposa principalmente en el respeto a la soberanía 

nacional de los Estados, lo cual implica que: 

a) En lo interior, el deber de los Estados de abstenerse de realizar actos de injerencia en asuntos 

internos de los demás Estados, y 

b) En lo exterior, la prohibición de la agresión y de la amenaza de agresión hacia otros Estados, la 

prohibición a la invasión y la ocupación ilícita. 

En el derecho internacional clásico los únicos sujetos con personalidad jurídica internacional eran 

los Estados, en tanto que, en el derecho internacional moderno existe una amplia gama de sujetos 

de derecho internacional, con derechos propios, tal es el caso de los pueblos, a quienes se le 

reconoce el derecho a la libre determinación. 

En el texto del Pacto de la Sociedad de Naciones se reconoció implícitamente el principio de la 

libre determinación de los pueblos; en su artículo 10 al señalar que:  

“Los Miembros de la Liga se comprometen a respetar y preservar, contra toda agresión exterior, la 

integridad territorial y la independencia política presente de todos los Miembros de la Liga”. 5 

Dicho texto se entendió habitualmente como denotando la condenación del derecho de 

conquista, pero dejando a salvo el derecho a la revolución, y aún, posiblemente, el derecho de 

secesión, por cuanto que no condenaba sino la “agresión exterior”, pero no los movimientos – 

revolucionarios o secesionistas – oriundos del interior.  

El único caso sobre libre determinación de los pueblos que se presentó durante la vigencia de la 

Sociedad de Naciones fue el de la controversia entre Suecia y Finlandia sobre las Islas Aaland 

planteada ante una instancia internacional. 

En virtud de lo anterior, el Consejo designó una comisión de juristas la cual fue de la opinión de 

que el principio de la autodeterminación de los pueblos, si bien dotado de significación política, no 

podía ser considerado como un principio del derecho internacional positivo, entre otras cosas, por 

no estar inscrito en el Pacto de la Sociedad de Naciones. De ahí que, en caso de conflicto entre el 

principio de autodeterminación y el de soberanía territorial del Estado, éste último principio deba 

prevalecer sobre el primero. 

                                                           
5
 http://www.dipublico.com.ar/instrumentos/9.html 
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En opinión de Don Antonio Gómez Robledo, el derecho de autodeterminación de los pueblos 

“...sólo opera en situaciones, por así decirlo, anormales, o sea cuando el Estado está en proceso de 

integración o, por el contrario, de desintegración...”.6 Sin embargo, como veremos mas adelante, 

el principio de la autodeterminación de los pueblos es mucho más amplio e incluye otras 

situaciones.  

b) ¿Principio o derecho de libre determinación de los pueblos? 

En la Carta de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) se reconoce expresamente el 

principio de la libre determinación de los pueblos. Así el artículo 1.2 dispone que: “Los Propósitos 

de las Naciones Unidas son... Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el 

respeto al principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de los pueblos, y 

tomar otras medidas adecuadas para fortalecer la paz universal”. 

De igual manera, el artículo 55 de la Carta señala que: 

Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar necesarias para las relaciones 

pacíficas y amistosas entre las naciones, basadas en el respeto al principio de la igualdad de 

derechos y al de la libre determinación de los pueblos, la Organización promoverá: 

a) Niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos, y condiciones de progreso y 

desarrollo económico y social; 

b) La solución de problemas internacionales de carácter económico, social y sanitario, y de otros 

problemas conexos; y la cooperación internacional en el orden cultural y educativo; y 

c) El respeto universal a los Derechos Humanos y a las libertadas fundamentales de todos, sin 

hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales derechos y 

libertades. 

En el lenguaje de la Carta, las “relaciones pacíficas y amistosas” reposan en los principios de 

igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos. 

La autodeterminación de los pueblos, en opinión de Gómez Robledo, es un principio y no 

propiamente un derecho, toda vez que, un derecho....es el que nace de una norma de inmediata 

ejecución (self executing) y con un sujeto de imputación bien definido y concreto. Un principio, 

por el contrario, aunque lleva consigo una intencionalidad normativa, se mantiene todavía en la 

                                                           
6
 http://www.rebelion.org/noticia.php?id=55275 
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región de lo abstracto, por apto que pueda ser –de otro modo no sería “principio”– para proliferar 

en normas de aplicación inmediata.  

Si bien, varios doctrinarios han sostenido que la libre determinación de los pueblos es sólo un 

mero principio –entendido éste como una norma abstracta o general inspiradora de cierta 

conducta, origen y fuente de normas- carente de toda fuerza normativa, basándose en que la 

Carta señala expresamente que es un principio y no un derecho (entendido éste como una norma 

inmediatamente aplicable). Sin embargo, la Carta de la ONU además de ser el instrumento 

constitutivo de dicha organización internacional, es también un tratado internacional, y por tanto 

sus disposiciones constituyen normas jurídicas positivas. 

Es difícil sostener que una regla contenida en un tratado debidamente suscrito y ratificado, pueda 

tener un valor distinto del de toda regla convencional, sobre todo cuando esta regla se encuentra 

no en el preámbulo, sino en los artículos del tratado. La afirmación de un principio de derecho, sea 

cual fuere su origen, en un tratado, le hace penetrar en el derecho positivo, con la misma 

naturaleza y con igual fuerza que las otras disposiciones del tratado. En un tratado internacional, 

como lo es la Carta, habría que negar el carácter obligatorio de todas sus disposiciones lo que lleva 

al absurdo, o bien dividir sus disposiciones en dos categorías (obligatorias y no obligatorias), lo que 

es arbitrario. 

Sin embargo, varios instrumentos internacionales han otorgado a la libre determinación de los 

pueblos el carácter de derecho más que de un mero principio. Así el artículo 1° del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, expresa: 

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho 

establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social 

y cultural. 

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y 

recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica 

internacional basada en el principio del beneficio recíproco, así como del derecho internacional. 

En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia.  

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de administrar 

territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre 

determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de las 

Naciones Unidas. 
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Dicha disposición se reproduce en el artículo 1° del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales. Ambos tratados internacionales son claros al señalar que éste es un derecho 

al mencionar expresamente que “todos los pueblos tienen derecho *mío+ de libre determinación”. 

Aunque pareciera claro que la titularidad de dicho derecho  corresponde a los pueblos, la doctrina 

se ha cuestionado si corresponde a los pueblos como tales o debiera entenderse por éstos a las 

naciones o Estados. 

Algunos juristas, como Hans Kelsen en su “Derecho de las Naciones Unidas”, han considerado que, 

debe entenderse por “pueblos” como sinónimo de “Estados”, con lo cual la igualdad de derechos y 

la libre determinación de los pueblos pasan a entenderse como la igualdad jurídica y la soberanía 

de los Estados. 

De igual manera, cuando el artículo 1° común al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

y al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales reconoce a todos los 

pueblos el derecho a la libre determinación, reconoce también a éstos el derecho a establecer 

libremente su condición política y proveer a su desarrollo económico, social y cultural. Si bien, el 

primer supuesto puede entenderse adscrito a los pueblos, el segundo supuesto sólo es atribuible 

al Estado, pues éste en su soberanía buscará el bienestar de sus habitantes. 

La anterior interpretación se confirma con el segundo párrafo del mismo artículo al señalar que los 

pueblos tienen derecho a “disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio 

de las obligaciones que derivan de la cooperación económica internacional”, cuando sólo los 

Estados son responsables del aprovechamiento de los recursos naturales y sólo los Estados son 

responsables por los daños ocasionados al medio ambiente; no así los pueblos. 

Sin embargo, existen resoluciones de las Naciones Unidas donde los términos “pueblos” y 

“Estados” son empleados algunas veces como sinónimos y otras como conceptos diferentes; tal es 

el caso de la Res. 1803 (XVII) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, del 14 de diciembre 

de 1962, respecto a la “soberanía permanente sobre los recursos naturales”7, la cual reconoce tal 

derecho tanto a los “pueblos y naciones” (párrafo quinto), en otras ocasiones lo reconoce de 

manera exclusiva a los “Estados” (párrafo cuarto) y en otras ocasiones, distingue perfectamente 

dichos conceptos (párrafo primero). 

Por lo anterior, se considero que, si bien debe entenderse por “pueblos”, las comunidades 

establecidas dentro del territorio de un Estado, lo cierto es que -dicho concepto al ser empleado 

en algunas ocasiones como sinónimo de “Estado”- deberá ser interpretado conforme al contexto 

del instrumento que haga mención de ellos. 

                                                           
7
 http://www.cinu.org.mx/especiales/2009/Rutas_del_esclavo/133738m.pdf 
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d) El alcance del derecho a la libre determinación de los pueblos. 

Mediante Res. 2621 (XXV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, se adoptó la 

“Declaración sobre los Principios de Derecho Internacional Referentes a las Relaciones de Amistad 

y a la Cooperación entre los Estados de conformidad con al Carta de las Naciones Unidas”8, en la 

cual se desarrollan los principios de derecho internacional consagrados en la Carta de las Naciones 

Unidas. 

De esta manera, al desarrollar el principio de “la igualdad de derechos y de la libre determinación 

de los pueblos”, previsto en el artículo 1.2 de la Carta, señala que: 

En virtud del principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos, 

consagrado en la Carta de las Naciones Unidas, todos los pueblos tienen el derecho de determinar 

libremente, sin injerencia externa, su condición política y de procurar su desarrollo económico, 

social y cultural, y todo Estado tiene el deber de respetar este derecho de conformidad con las 

disposiciones de la Carta.  

De conformidad con lo dispuesto en la Declaración, este derecho implica los siguientes deberes 

para los Estados a favor de los pueblos: 

a) Fomentar las relaciones de amistad y la cooperación entre los Estados. 

b) Poner fin rápidamente al colonialismo, teniendo debidamente en cuenta la voluntad libremente 

expresada de los pueblos de que se trate. 

c) Promover el respeto universal a los Derechos Humanos, a las libertades fundamentales y la 

efectividad de tales derechos y libertades de conformidad con la Carta. 

d) Abstenerse de recurrir a cualquier medida de fuerza que prive a los pueblos a la libre 

determinación y a la libertad y a la independencia. 

e) Abstenerse de quebrantar parcial o totalmente de la unidad nacional e integridad territorial de 

cualquier otro Estado o país. 

Asimismo, este principio también implica: 

                                                           
8
 http://www.rebelion.org/noticia.php?id=55275 
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El establecimiento de un Estado soberano e independiente, la libre asociación o integración con un 

Estado independiente o la adquisición de cualquier otra condición política libremente decidida por 

un pueblo constituyen formas del ejercicio del derecho de libre determinación de ese pueblo. 

 Si la paz mundial y la estabilidad son los verdaderos objetivos de la comunidad internacional, su 

enfoque a las tensiones existentes entre los Estados y los pueblos que los componen debe ser 

diferente. Ignorar o reprimir a los movimientos por la libre determinación, en diversas formas, no 

será motivo de su desaparición. 

 La única solución a largo plazo a los conflictos entre los Estados, los pueblos y las naciones que 

gobiernan, legítima o ilegítimamente, en el panorama internacional, es solo respetar una premisa 

de la libre expresión de las necesidades del grupo en particular para determinar su propio destino.  

 Por lo tanto, señores delegados, en nombre de la UNPO, los exhortamos a elaborar una resolución 

cuyo contenido,  sea aplicable y pueda ser implementado sobre el derecho a la libre 

determinación como una contribución a la paz, la estabilidad y la seguridad. Este documento 

también debería conducir a re-conceptualización del derecho a la libre determinación en un 

sentido amplio, y reflejar cómo los órganos de tratados y otros mecanismos de las Naciones 

Unidas pueda cumplir efectivamente este derecho con miras a la prevención de conflictos en 

conjunto con las naciones y los pueblos no representados, para ser estrictamente respetado.9  

Casos particulares 

EL TÍBET 

A partir de 1950, año en el que el Ejercito Popular Chino tomó control de este pueblo 

definitivamente, se han visto subyugados a las decisiones tomadas por el Estado chino, han visto 

pisoteados sus Derechos Humanos y han permanecido en una lucha incesante en busca de su 

autodeterminación desde entonces.  

A pesar de que desde hace tiempo la libertad religiosa ha sido reinstaurada por completo sobre el 

territorio del Tíbet, de la creación de reformas económicas y de gozar desde hace tiempo con 

mayor libertad de su territorio, los tibetanos aun dependen al 100% de las decisiones políticas del 

Estado chino. A pesar de ser un pueblo pacifico y en búsqueda solamente de su libre 

determinación y de tener el control total de su territorio el Tíbet continua siendo reconocido en el 

ámbito internacional únicamente como una región de China y ningún Estado ha decidido 

reconocer formalmente al gobierno del Dalai Lama que continua en el exilio y es visto como una 

abreviación cultural del pueblo chino, muestra de las privaciones que vive el gobierno del Dalai 

lama dentro de la comunidad internacional es la negativa que algunos Estados han mostrado con 

su líder espiritual, como por ejemplo la cancelación de una visita formal que hizo la Federación 
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Rusa al Dalai lama cuando este trataba de ingresar a dicho país, así como también ocurrió lo 

mismo con el presidente de Costa Rica.  

El status histórico del Tíbet es difícilmente de poco interés para clarificar algunos desacuerdos 

textuales. El tema tiene una resonancia bien arraigada en que las posiciones de las partes en el 

asunto están inmiscuidas en aspectos políticos y de identificación nacional que han aumentado en 

décadas la polémica y el conflicto militar. Los hechos como establece el decurso de la historia del 

conflicto son sujetos de interpretaciones divergentes; algunos elementos son enfatizados  y otros 

ignorados. 

 

Existe una delgada necesidad y un ímpetu natural de conocer lo más que se pueda  de la parte que 

ha influenciado a la situación actual, esto es central en cualquier intento de obtener control en el 

tema, incluso cuando las partes tienen diferentes puntos de vista de los datos históricos, aún se 

necesita saber que hechos son, así como la manera en que deben ser disputados. 

A pesar de esto, se puede aún decir que el status del Tíbet, fuere cual fuere en el pasado, está 

ahora establecido, y la incorporación del Tíbet a China ha sido cómplice y tardada. Pero el 

establecimiento del asunto tiene la capacidad de erigirse insospechadamente y  conseguir el 

estado político de política desconocida, y es entonces cuando la historia se hace vital. La 

negociación racional y delicada entre las dos naciones y las posiciones de otros Estado en el 

mundo pueden también resolver este conflicto milenario. 

SÁHARA OCCIDENTAL: 

Otro de los casos más palpables de violencia contra una nación o pueblo no representado es el 

caso del Sáhara, que desde hace mas de 30 años se encuentra en un conflicto, de grandes 

magnitudes en una Guerra que mantiene oprimido a un pueblo entre el exilio y la ocupación, nada 

de lo que se ha hecho para restaurar al Sáhara occidental ha rendido frutos, la ocupación española 

termino en 1975, solo para traer consigo no una mejora para este pueblo si no una invasión mas 

por parte de Marruecos por el norte y Mauritania por el sur en 1991, una Mauritania en la banca 

rota se vio obligada a ceder a su ofensiva en contra del Sáhara, sin embargo, la invasión marroquí 

obligó a decenas de miles de saharauis a huir desierto adentro hasta territorio argelino, donde 

levantaron, cerca de la ciudad de Tinduf, campos de refugiados. Exiliados en ese rincón del 

desierto más duro del planeta, alrededor de 160.00010 saharauis sobreviven desde hace 30 años 

en precarias condiciones esperando regresar a su tierra, lo que hasta el momento parece 

imposible. 
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Los que no pudieron huir en 1975 permanecen en el territorio ocupado por Marruecos. 

Organizaciones como Human Rights Watch, Amnistía Internacional o la Organización Mundial 

contra la Tortura han denunciado repetidas veces la constante violación de los Derechos Humanos 

que sufre la población saharaui que vive bajo bandera marroquí. Detenciones arbitrarias, torturas 

y desapariciones son las principales muestras del hostigamiento y la persecución que padece este 

pueblo, que a pesar de todas las adversidades sigue luchando por conseguir regresar a su 

territorio y reclamar la independencia y seguridad que todo pueblo merece. 

ABJASIA 

La República Caucásica de Georgia, en comparación con otras naciones, no parece ser un 

importante protagonista global. Sin embargo, Washington ha invertido inmensas sumas y ha 

contribuido a que su propio déspota, Mikhail Saakashvili, ocupe la presidencia para cerrar un anillo 

de hierro nuclear de la OTAN alrededor de Rusia. 

La Secretaria de Estado de EE.UU., Condoleezza Rice, visitó la capital Tbilisi e hizo incisivas 

declaraciones contra Moscú por apoyar a los Estados georgianos separatistas de Abjasia y Ossetia 

del Sur, culpando esencialmente a Moscú por una guerra inminente incitada por Washington a fin 

de incluir a Georgia en la OTAN durante la cumbre de la OTAN de diciembre. 

Los medios occidentales tienden a ignorar las crecientes tensiones en la estratégica región del 

Cáucaso, o a sugerir, como lo hace Rice, que todo el conflicto es causado por el apoyo de Moscú a 

las repúblicas “secesionistas” de Abjasia y Ossetia del Sur. En realidad, en la región tiene lugar un 

juego de ajedrez bastante diferente, con el potencial de detonar una importante escalada de 

tensiones entre Moscú y la OTAN. 

El tema subyacente es que desde la disolución del Pacto de Varsovia en 1991, uno tras otro de los 

antiguos miembros así como antiguos Estados de la URSS han sido instados, y en muchos casos 

sobornados con falsas promesas de Washington, para que se unan a la organización contraria, la 

OTAN. 

En lugar de iniciar discusiones después de la disolución en 1991 del Pacto de Varsovia sobre una 

disolución sistemática de la OTAN, Washington ha convertido sistemáticamente a la OTAN en lo 

que sólo puede ser calificado de vehículo militar para un régimen imperial global estadounidense, 

asociado con una red de bases militares que va de Kosovo a Polonia, a Turquía, a Iraq y Afganistán. 

En 1999, los antiguos miembros del Pacto de Varsovia, Hungría, Polonia y la República Checa se 

unieron a la OTAN. Bulgaria, Estonia, Latvia, Lituania, Rumania y Eslovaquia se sumaron en marzo 

de 2004. Ahora Washington, ejerce una presión inmensa sobre los miembros de la OTAN de la 

Unión Europea, especialmente Alemania y Francia, para que voten en diciembre a favor de la 

admisión de Georgia y Ucrania. 
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Aunque EE.UU. ha entrenado a varias unidades de elite georgianas en los últimos años, la 

efectividad en combate de todos los demás elementos es incierta. No hay sargentos entrenados, y 

la moral de la tropa es baja. Sólo cerca de un 50% del equipo militar es operativo, y operaciones 

coordinadas en condiciones adversas son imposibles. 

Las fuerzas armadas abjasas pueden asestar golpes más devastadores porque resistirían a un 

agresor que ya ha tratado de privar a la república de su independencia. Y unidades abjasas son 

comandadas por oficiales entrenados en las escuelas militares rusas. Muchos de ellos combatieron 

a comienzos de los años noventa. La mayoría de los analistas están de acuerdo en que el ejército 

abjaso listo para combatir no sufre de corrupción. Moscú ha reforzado recientemente su 

contingente local de mantenimiento de la paz. Los Estados caucásicos vecinos, incluyendo a 

Ossetia del Norte apoyan a Abjasia y están dispuestos a enfrentar a Georgia. 

La posible estrategia de Moscú 

Moscú ha intensificado sus lazos con las dos pequeñas repúblicas ante la perspectiva de la 

propuesta de Georgia a la OTAN y el reconocimiento de la independencia de Kosovo de Serbia. 

Rusia, sin embargo, no ha reconocido formalmente a Abjasia u Ossetia del Sur. 

Sin embargo, Moscú ha respaldado desde hace tiempo la independencia de facto de Abjasia. Ha 

otorgado la ciudadanía rusa a muchos de sus residentes y recientemente legalizó los vínculos 

económicos con la república separatista. Para Rusia, el conflicto suministra una fuente de 

apalancamiento sobre tanto Abjasia como Georgia. Mientras más trata Georgia de distanciarse de 

Rusia, más apoya Rusia a Abjasia. 

Sin embargo, Georgia bajo el hombre fuerte de Washington, el presidente Mikhail Saakashvili – un 

dictador bastante implacable como lo demostró recientemente contra la oposición interior – se 

niega a renunciar a su provocadora propuesta a la OTAN. 

Georgia es también un país de tránsito estratégico para el oleoducto caspio anglo-estadounidense 

desde Bakú en Azerbaiyán, pasando por Georgia al puerto turco de Ceyhan. Asimismo, el 

gasoducto Bakú-Tbilisi-Erzurum ha sido crucial en Azerbaiyán como alternativa al control del 

monopolio estatal ruso Transneft a fin de transportar sus recursos de petróleo y gas hacia 

Occidente. Todo el Cáucaso forma parte de lo que puede ser descrito como un nuevo Gran Juego 

por el control de Eurasia entre Washington y Rusia. 

Según Moscow Times: “Una manera de afectar las aspiraciones en la OTAN de Georgia sería avivar 

el conflicto en Abjasia a un nivel que haga inaceptable que la alianza occidental le ofrezca la 

participación, ya que necesita el consenso de todos los miembros. La dirigencia de Georgia podría 



                                                                                             
 

UNINTERMUN 2010 

estar escalando las tensiones esperando llevar a Abjasia y a Rusia a realizar una acción que no deje 

otra alternativa a Occidente que intervenir.”11 

“A pesar de la motivación, quienquiera esté agudizando el conflicto tiene que comprender que está 

jugando con fuego. Esta política suicida puede llevar a una guerra hecha y derecha. Georgia 

probablemente perdería una guerra si Rusia respaldara a Abjasia, mientras Rusia perdería su 

esperanza de convertirse en un benigno protagonista global y se expondría a poner a prueba 

seriamente sus vínculos con la Unión Europea y EE.UU.”12 

El gobierno de George W Bush está echando gasolina al fuego en el Cáucaso. En Tbilisi, el 10 de 

julio, Rice dijo a la prensa: “Rusia tiene que ser parte de la solución del problema y solucionar el 

problema y no contribuir al problema. Lo he dicho en público a los rusos. Lo he dicho en privado.”13 

El efecto de sus comentarios, culpar a Moscú por la escalada de las tensiones, es señalar apoyo de 

EE.UU. para Georgia en sus esfuerzos por forzar a las tropas rusas a irse de Ossetia del Sur y 

Abjasia. 

En mayo, el presidente abjaso Sergei Bagapsh, dijo que está dispuesto a llegar a un tratado militar 

con Moscú similar al de EE.UU. y Taiwán. "Abjasia propondrá a Rusia la firma de un tratado militar 

que garantice la seguridad de nuestra república,” declaró Bagapsh. “Estamos dispuestos a recibir 

bases militares rusas en nuestro territorio dentro del marco de ese tratado. Quisiera subrayar que 

esto no iría contra los precedentes que ya existen en la práctica internacional. Por ejemplo, ese 

tratado podría ser análogo al que existe entre EE.UU. y Taiwán.”14 

Tal como Moscú se niega a reconocer la soberanía de Kosovo, Washington rehúsa admitir la 

soberanía de Abjasia. En mayo, una alta delegación del Departamento de Estado de EE.UU. estuvo 

en Abjasia, reuniéndose con organizaciones no-gubernamentales locales así como con el 

presidente. En el pasado, desde Serbia a Georgia a Ucrania, las agencias de inteligencia de 

Washington han utilizado a ONGs, incluyendo las fundaciones Instituto Sociedad Abierta [OSI], 

financiadas por George Soros, la Fundación Nacional por la Democracia [NED], financiada por el 

Congreso de EE.UU., Freedom House, vinculada a la CIA y, con su engañoso nombre, la Albert 

Einstein Institution de Gene Sharp, para liderar una ola de cambios de régimen que se hicieron 

conocidos como “revoluciones de colores.” 

En cada caso, el nuevo régimen era favorable a Washington y contrario a Moscú, como en el caso 

de Saakashvili en Georgia y de Viktor Yushchenko en Ucrania. Ambos países comenzaron a buscar 

el ingreso a la OTAN después del éxito de las revoluciones de colores financiadas por EE.UU. 
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En todo esto, Washington está, sin duda alguna, jugando con un potencial fuego nuclear al escalar 

la presión para integrar a Georgia y a Ucrania en la OTAN. El ministro de exteriores checo, Karl 

Schwarzenberg, firmó el 8 de julio un acuerdo que permite el despliegue de instalaciones 

especiales de radar de EE.UU. en suelo checo, como parte de la “defensa de misiles,” altamente 

secreta, de EE.UU., que según este último apunta contra amenazas ilegales con misiles desde Irán. 

Como ha señalado hasta el ex secretario de estado de EE.UU., Henry Kissinger, la negativa 

categórica del gobierno de Bush de aprovechar la contra-oferta hecha en 2007 por el entonces 

presidente Vladimir Putin de estacionar, en su lugar, radar estadounidense en la instalación de 

reconocimiento alquilada por Rusia en Azerbaiyán, fue un error provocador. 

Este hecho deja abundantemente en claro que Washington apunta su estrategia militar al 

desmantelamiento de Rusia como adversario potencial. Es una receta para una posible guerra 

nuclear por error de cálculo. La última visita de Rice al Cáucaso y a la República Checa sólo 

aumentó ese creciente peligro. 

PALESTINA: 

Los inicios del conflicto se remontan al período colonial y al surgimiento de los movimientos 

nacionalistas en Europa y en Oriente Medio. 

Desde finales del siglo XIX, en las provincias árabes del Imperio otomano se fueron desarrollando 

movimientos nacionalistas que reivindicaban la autodeterminación de la población autóctona 

haciendo valer su identidad árabe. 

Asimismo en Europa, al calor de la ola de nacionalismos, se articuló un movimiento singular, el 

sionismo, que propugnaba la creación de una entidad estatal para los judíos dispersos por el 

mundo. 

A pesar de ser un movimiento eminentemente laico, el sionismo vio en Palestina, tierra donde se 

fundó el judaísmo, el lugar ideal para realizar su proyecto nacional. 

Desde principios de siglo, este movimiento propició la instalación de judíos europeos en ese 

territorio todavía bajo administración otomana. 

Esta inmigración tomó envergadura bajo el Mandato Británico entre 1920 y 1948 (el sistema de 

mandatos fue establecido por la Sociedad de Naciones en las colonias de las potencias derrotadas 

en la Primera Guerra Mundial; debía prepararlas para la independencia). 

Mientras que otras provincias otomanas fueron alcanzando paulatinamente su independencia, la 

disputada Palestina siguió bajo control colonial. 
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Los dos proyectos nacionales, el árabe palestino y el sionista, chocaron cuando la comunidad judía 

inmigrada, aunque minoritaria, tomó envergadura y amplió sus propiedades siguiendo planes de 

control territorial. 

Su proyecto estatal se hizo claro cuando el yichuv, la comunidad judía en Palestina, fue creando 

instituciones autónomas a modo de un proto-Estado judío y desarrollando prácticas excluyentes y 

discriminatorias respecto a los árabes. 

Poco a poco fue creciendo una espiral de violencia entre árabes y judíos sionistas (entre 1936 y 

1939 tuvieron lugar importantes revueltas árabes) lo que llevó a barajar la partición del territorio. 

Tras la segunda Guerra Mundial y ante la inminente retirada británica las Naciones Unidas 

(resolución 181, noviembre 194715) propusieron formalmente la partición del territorio y la 

creación de dos Estados, uno árabe palestino y otro judío. 

Este plan fue rechazado por los árabes pues legalizaba, a sus ojos, los planes y las colonias 

establecidas por los sionistas. 

En mayo de 1948, la comunidad judía declaró unilateralmente la creación del Estado de Israel, 

acto que desencadenó la intervención militar de los Estados árabes vecinos en apoyo a los 

palestinos. 

A raíz de esta primera guerra árabe-israelí, el Estado judío no sólo resistió la intervención árabe, 

sino que provocó la salida de gran parte de la población Palestina que quedaba en su territorio y 

amplió la superficie de su territorio más allá de lo previsto en el plan de partición. 

Israel aprovechó además la desarticulación de la sociedad palestina provocada por el éxodo y la 

guerra. 

Los territorios palestinos de Cisjordania y Gaza quedarían bajo control de Jordania y Egipto 

respectivamente; se frustraba la creación de un Estado árabe en Palestina, y la ciudad de Jerusalén 

quedaba dividida. 

El nuevo Estado judío se alineó pronto con las potencias europeas frente al nacionalismo árabe 

(guerra del canal de Suez en 1956); ganándose su apoyo político y económico. 

Además a raíz del genocidio nazi, afirmó su razón de ser al declarar Israel como único refugio 

seguro para todos los judíos. 

Durante las primeras décadas Israel se consolidó como Estado y promovió la instalación masiva de 

judíos. 
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En cambio, a raíz de la guerra, los palestinos vieron frustrado su derecho a disponer de un Estado 

propio. 

Dispersos entre varios países y divididos internamente su actuación casi se limitó a algunos 

hostigamientos poco eficaces contra Israel. 

En 1964, se crearía la Organización para la Liberación de Palestina, OLP. Por imperativos de 

seguridad (la necesidad de contar con más profundidad defensiva ante los hostigamientos de sus 

vecinos árabes) y de recursos naturales (el control del agua), en junio de 1967 Israel ocupó el 

Golán sirio, la península del Sinaí egipcio y los territorios palestinos de Cisjordania y Gaza. 

Con la ocupación de estos últimos Israel se apoderaba de la totalidad del territorio de la Palestina 

del Mandato; sin embargo no lo anexionaría ante la imposibilidad de expulsar a su población árabe 

y para evitar incrementar el número de árabes con ciudadanía israelí. 

Desde 1967, Cisjordania y la Franja de Gaza han estado bajo ocupación militar israelí. 

Este régimen ha supuesto el estado de excepción permanente (autoridades y legislación militar), la 

persecución de los nacionalistas palestinos, la apropiación de sus recursos naturales (tierra y 

agua), la gradual expropiación de tierras para la instalación de colonos (en 1997 hay más de 

150.000 colonos en los territorios ocupados y otros 170.000 en Jerusalén Este) y bases militares, la 

progresiva judaización de la parte oriental de Jerusalén (donde se pretende que la población árabe 

deje de ser mayoritaria), y, en fin, la total subordinación de la economía palestina a la israelí. 

Mientras tanto la oposición palestina se organizó en el exterior. Durante los años 70 y 80', la OLP 

recompuso el tejido nacional palestino y organizó un Estado en el exilio que logró el 

reconocimiento y el apoyo internacional. 

La OLP combinó el encuadramiento de la población palestina refugiada, la acción diplomática y la 

lucha armada para liberar el territorio. 

Progresivamente la OLP fue aceptando la fórmula de la partición territorial pero exigiendo la 

materialización de los derechos nacionales del pueblo palestino: libre determinación, derecho a 

disponer de un Estado y retorno de los refugiados. 

Ante la intransigencia israelí y el continuo apoyo de sus valedores externos, ni la vía diplomática 

seguida por la OLP, ni la lucha armada dieron resultados. 

A finales de 1987 la iniciativa fue retomada por los palestinos del interior que desencadenaron el 

levantamiento popular en Cisjordania y Gaza. 

La intifada supuso un vasto movimiento de rechazo a la ocupación y de desobediencia civil que 

causó una profunda conmoción en Israel, desenmascaró la realidad de la ocupación y 

desencadenó un vasto apoyo internacional a los palestinos. 
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Al calor de la revuelta, en junio de 1988, Jordania cortó sus vínculos administrativos con 

Cisjordania, y en noviembre el Consejo Nacional Palestino (parlamento en el exilio) declaró el 

Estado de Palestina. 

La situación se hizo cada vez más insostenible para Israel, que seguía resistiéndose a cambiar de 

política. 

La Guerra del Golfo crearía las condiciones para que se concretase un marco de negociaciones 

tutelado por los EU. 

KOSOVO:  

En 1998 el azote de la guerra volvió a la zona de los Balcanes cuando la provincia de Kosovo 

reavivó su deseo de independizarse de la actual Federación yugoslava, dominada por Serbia.  

Sin el apoyo de la comunidad internacional para el reconocimiento de su independencia, pero sí 

para que logre un autogobierno, la guerrilla albanesa-kosovar mantiene desde febrero de 1998 

una lucha implacable contra las fuerzas de Belgrado  

El conflicto estalló en 1990, cuando Serbia anuló la amplia autonomía de la que gozaba la provincia 

dentro de la Federación Yugoslava, consagrada por el mariscal Tito después de la Segunda Guerra.  

Los albano-kosovares proclamaron su independencia que no fue reconocida por Serbia. A partir de 

ese momento se multiplicaron las manifestaciones populares y una fuerte represión Serbia como 

respuesta. La crisis se reavivó en 1996 con el nacimiento de la guerrilla del Ejército de liberación 

de Kosovo (UCK), que cometió atentados contra policías y funcionarios serbios. El presidente 

serbio, Slobodan Milosevic, decidió dar una respuesta tardía tras la muerte de dos policías serbios 

y el 3 de marzo de 1998 ordenó una masacre en Prekaz, donde hubo 72 muertos. La represión se 

extendió a todo Kosovo y tomó forma de una «limpieza étnica».  

La comunidad internacional reaccionó con temor a que se produzca un nuevo conflicto bélico en 

los Balcanes y que derive en un problema mundial. La provincia serbia de Kosovo, con dos millones 

de habitantes, es una de las regiones más pobres de Europa. El 90 por ciento de sus habitantes son 

albaneses étnicos, de mayoría musulmana. Hay 200.00016 serbios que son eslavos y su religión es 

el cristianismo ortodoxo. Esta minoría controla la vida de la provincia.  

El odio que hoy recrudece entre albaneses y serbios se remonta al siglo XIII cuando los turcos 

derrotaron a los serbios, los desplazaron hacia el norte e introdujeron el Islam en la región, que 

dejaron en manos de los albaneses. Kosovo pasó a formar parte de Serbia después de las guerras 

balcánicas de 1912 y 1913 y la desaparición de Turquía como potencia europea, al modificarse el 

mapa de la región. Las seis principales potencias del mundo, agrupadas en el denominado Grupo 

de Contacto surgido durante el conflicto bélico de la ex-Yugoslavia, aplicaron enérgicas sanciones 
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económicas y militares contra Yugoslavia, en respuesta a la grave represión contra la población 

albanesa de Kosovo. Hasta julio de 1998 unas 180.000 personas tuvieron que huir de sus hogares 

por falta de agua y alimentos y por temor a ser asesinados.17 
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TÓPICO B.- La violación a los derechos humanos, ante el saqueo 

desmedido de recursos naturales, en las Naciones y Pueblos No 

Representados 

Las relaciones  entre los diversos países que componen el Sistema Internacional, en la actualidad, 

se determinan, rigen y se desacoplan por la importancia del capital, el intercambio comercial, la 

libertad desde un punto de vista económico- que no se ejemplifica mas que con el hecho de 

comprar y vender de un modo desenfrenado, pero contando con la  base necesaria para poder 

realizarlo, misma que se obtiene con la acumulación de recursos- la explotación del trabajador, la 

innovación constante de los medios de producción con intenciones de hacerse de ellos aún mas, 

en pocas palabras,  desde el modo mas economicista que la historia haya visto antes. 

Esto da paso, como antes se ha mencionado, a que las naciones en su afán por controlar los 

parámetros que brindan poder en las Relaciones Internacionales  lleven a cabo una búsqueda 

constante de la generación de nuevas alternativas para la creación de condiciones que faciliten los 

diversos modos de vida de los seres humanos interrelacionados en sociedad por un lado, por otro 

al control de aquellos elementos que la naturaleza nos brinda para poder llevar a cabo el magno 

proceso de la vida humana, para que a partir de ellos, de su explotación y lo que resulte de la 

explotación de tales elementos, se adentren y posicionen en el oscuro escenario sobre el cual se 

llevan a cabo las Relaciones Internacionales. 

RECURSOS NATURALES 

Al transcurrir de la historia los elementos mas eficientes para crear nuevas alternativas de vida se 

han encontrado en la explotación de los Recursos Naturales, entendidos como “todo componente 

de la naturaleza, susceptible de ser aprovechado en su estado natural por el ser humano para la 

satisfacción de sus necesidades”18, algunos de ellos deben pasar por un proceso de transformación 

para ser aprovechados de mejor manera, así como también existen unos que se mantienen y 

aumentan a través del tiempo, por ejemplo “las plantas, los animales, el suelo, la biomasa 

(bosques)”19 por citar algunos, denominados Recursos Naturales Renovables, mientras que, por 

otro lado hay otros tantos que existen en cantidades determinadas, no pueden aumentar con el 

paso del tiempo, por lo tanto las cantidades de este disminuyen con su continuo uso, como el 

petróleo, los metales, el gas natural,  minerales, las piedras preciosas, entre otros elementos que 

fungen como la base de la creación de productos y modos nuevos para la creación de tecnología, 

como lo puede ser el petróleo, el gas natural, algunos minerales como el Coltán, el Mercurio, o 

que tienen un rol muy importante en la economía por su carácter exótico aunado a su escasez, 

que los hacen accesorios de lujo condicionados por un alto precio, por ejemplo, los diamantes, el 

                                                           
18 Consultado en: http://www.zonaeconomica.com/recursos.renovables 
19

 Consultado en: http://www.zonaeconomica.com/recursos.renovables 
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oro, el ámbar que podemos encontrar en la naturaleza, llamados Recursos Naturales No 

Renovables. 

Es necesario mencionar también un elemento, posiblemente el más importante por su aporte a la 

creación y mantenimiento del ser humano, debido a que sin él, la vida no puede seguir su curso, el 

Agua, un elemento que se pudo ubicar entre los recursos Renovables, pero que hoy puede 

representar algo sumamente distinto si consideramos que “el principal problema en torno al agua 

se debe a que nos encontramos frente a un recurso que antes era considerado infinito en el caso de 

ser necesario y hoy esas consideraciones han cambiado. El agua es un recurso que se encuentra en 

el planeta en gran cantidad, pero lo cierto es que en su mayor parte no es apta para el consumo 

humano. En efecto, la mayor parte es agua salada y el agua dulce presenta una situación crítica. 

Hoy día, y desde hace ya varios años, el mundo afronta su escasez debido, entre otras, a las 

siguientes causas: alta contaminación de las aguas dulces por diversos motivos, sobreexplotación 

de este recurso”20 . 

 

LOS RECURSOS NATURALES COMO ELEMENTO DE PODER. 

 

Después de haber definido los Recursos Naturales y establecido una posible clasificación, se 

considera importante denotar la importancia de el grado de poder  que adquieren al considerar las 

cantidades  existentes de cada uno de ellos y su consumo y, por otro lado, las zonas especificas en 

las que se encuentran y como ello implica a las transformaciones en las relaciones sociales. De 

acuerdo a la primera consideración podemos establecer los recursos naturales pueden 

considerarse elementos de poder en el momento  que son escasos a nivel global, y al nivel de 

consumo necesario por parte de la sociedad, uno de los problemas es que  hoy  día el consumo 

sobrepasa los limites de lo que la naturaleza puede regenerar, “el consumo humano de los 

recursos de la Tierra sobrepasa en aproximadamente un 30 por ciento la capacidad del planeta de 

regenerarlos”21,  un ejemplo importante para fortalecer el punto de la  limitación en la cantidad de 

recursos, es nuevamente el agua, considerándola como “un recurso limitado que existe en el 

planeta en una cantidad fija cuyas proporciones estimadas son: 1400 millones de km3 que no 

puede aumentar ni disminuir. La mayor parte de ella, el 97,2% es agua salada, de muy escasa 

utilidad para la población; un 2,15 % más se encuentra en los glaciares y los casquetes de hielo. El 

resto es agua dulce superficial y subterránea, pero la primera solamente representa unos 136.000 

km3, menos del 0,7%”22 números insuficientes, tomando en cuenta que todos lo habitantes del 

planeta  consumimos, en promedio por cada persona “ 1,24 millones de litros de agua por año.   

No obstante, las desigualdades son enormes: el consumo por persona en los Estados Unidos, de 

2,48 millones de litros al año, duplica el promedio mundial, mientras que el consumo individual en 

Yemen, de 619 000 litros al año, representa aproximadamente la mitad. Según el informe de 2008 

                                                           
20 Graf Rey, Marcia Simone. “La escasez de Agua en el mundo y la importancia del Acuífero Guaraní para Sudamérica: Relación    
abundancia- escasez” 
21 Anuario PNUMA 2009. ñAvances y progresos cient²ficos en nuestro cambiante medio ambienteò. Pág. 49  
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 Graf Rey, Marcia Simone. ñLa escasez de Agua en el mundo y la importancia del Acuífero Guaraní para Sudamérica: Relación    

abundancia- escasezò 
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de la OCDE”23, situación que demuestra la complejidad en el abasto general del agua, y nos 

plantea un problema de subsistencia para las próximas generaciones. 

 

Otro problema causado por el alto consumo en un contexto de escasez generalizada de recursos 

naturales, es la producción inmensa de desechos que están alterando las condiciones ambientales 

de manera acelerada  debido a que producimos desechos mas rápido de lo que la tierra puede 

procesar, situación que se da por “la mala administración de nuestro sistema de producción y  

consumo, lo que trae como resultado el agotamiento de los recursos naturales, desechos 

materiales, contaminación y cambio climático, por lo que será necesaria una importante 

transformación en los patrones de producción y consumo, como por ejemplo la aplicación de 

tecnologías innovadoras y una drástica mejora en el uso eficiente de recursos, si queremos evitar   

que el déficit de recursos se acerque aún más al punto de inflexión de colapso del ecosistema a 

nivel regional y mundial (IEA 2008a).”24. Dentro de la consideración de los recursos y sus 

cantidades limitadas, podemos encontrar también la creación de biocombustibles, como nuevas 

fuentes de energías renovables, que dentro del proceso de su creación emplean una cantidad 

inusitada de RR.NN. (Recursos Naturales).  Es ahí donde surge un cuestionamiento, que nos 

gustaría quede en la reflexión del lector ¿qué es mas importante la producción de biocombustibles 

y biotecnología, que consigo traen fuertes alteraciones al ambiente, o darle de comer a un pueblo 

con base a los elementos usados en  la creación de tales innovaciones? 

 

Ahora, de acuerdo a la segunda consideración, que es de amplia importancia, la particularidad en 

la ubicación geográfica de cada uno de los recursos naturales, los recursos naturales se dan solo en 

los países que cuentan con las condiciones geográficas necesarias para su creación, eso significa 

que la existencia de los diversos recursos esta supeditada a condiciones particulares de un 

territorio en especial, lo cual hace de los recursos naturales, y a  sabiendas de su amplia utilidad y 

lo redituables que resultan, un elemento de discordia y de poder dentro del contexto internacional 

y al ser concebido como elemento de poder tiende a concentrarse en “pocos administradores” .  

 

Los Recursos Naturales adquieren un alto de geopolítica en su estudio, que tiene influencia de 

sobremanera en su valoración internacional, esto si contemplamos lo siguiente: “un recurso 

abundante para todos no es un elemento de poder, y por ende tampoco es un factor de conflicto. El 

problema surge cuando para un país un recurso natural es abundante (en un espacio geográfico 

determinado) y para otro escaso. Lo geográfico es fundamental para entender la naturaleza del 

conflicto por el control de un recurso”25  

  

En la búsqueda del control de los recursos naturales como relación de poder con un carácter 

geopolítico, -entendiendo la geopolítica como “una pseudociencia que erige el factor de la 

                                                           
23

Anuario PNUMA 2009. ñAvances y progresos cient²ficos en nuestro cambiante medio ambienteò. Pág. 55  
24 Anuario PNUMA 2009. ñAvances y progresos cient²ficos en nuestro cambiante medio ambienteò. Pág. 49  

 
25 Paula de, Gabriel. “El control sobre los recursos naturales, la seguridad y el conflicto en los países de América del Sur”. 
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geografía en un absoluto que supuestamente determina el poder y, a partir de allí, el destino del 

poder. Su concepción básica es el espacio. Sin embargo, mientras el espacio es estático, las 

poblaciones que viven dentro de esos espacios son dinámicas. Según la geopolítica, es una ley 

histórica que los pueblos deben expandirse mediante la conquista del espacio o perecer, y que el 

poder relativo de las naciones se encuentra determinado por la mutua relación con respecto al 

espacio conquistado”26,- se utilizan métodos con muy poco sentido humano, en un ambicioso afán 

de obtener el control de la situación. 

 

Como un ejemplo de tales métodos basta con citar a un par de recursos naturales que se han 

convertido hoy en elemento de poder podemos hablar de algunos minerales importantes, para la 

innovación tecnológica que consigo trae las comodidades de la vida cotidiana, como la Columbita y 

la Talantita que al ser mezclados y como una contracción de los dos nombres, le dan paso al 

Coltán, mezcla que ha sido de gran apoyo en el desarrollo de las telecomunicaciones y por ende a 

la industria electrónica, debido a que apoya en el mejoramiento de la resolución satelital de las 

ondas sonoras por su dote de superconductividad situación que le da sustento a la mezquina frase 

que aparece en la novela “Coltán” de Alberto Vazquez Figueroa, que dice “Muy pronto quien no 

tenga coltán no tendrá nada que hacer en la industria de las telecomunicaciones [...] Quien 

controle el Congo, controlará el mercado"27 y a partir de tal mezcla representar diversas 

consecuencias que consideramos acarrea el empoderamiento irresponsable de los RR.NN.  

 

 Lamentablemente y gracias a las practicas retrogradas y ambiciosas de las potencias económicas 

el uso de esta mezcla para mejorar las telecomunicaciones y así apoderarse de el elemento actual 

mas importante en términos de redituabilidad económica es la principal causa de las guerras 

étnicas en África Central, que hoy en día ya han causado mas de cinco millones de muertos, 

estando los principales yacimientos de estos minerales en la República Democrática del Congo con 

un 80% de las reservas actuales en el mundo, no obstante con el genocidio y la explotación infantil 

dados por la ambición de esta mezcla, la explotación de los RR.NN. incurre en otro de los grandes 

problemas que esta aquejando de gran modo a nuestro planeta, el deterioro ambiental,  la RDC 

tiene dentro de su territorio el segundo pulmón mas importante del mundo con “100 millones de 

hectáreas de selva y el 70% del agua dulce de África. Según Greenpeace, los bosques de África 

Central retienen el 8% del carbono almacenado en el planeta, por lo que su deforestación liberaría 

34 400 millones de toneladas de dióxido de carbono (CO2), 65 veces las emisiones de España en un 

año”28, Las consecuencias antes mencionadas son tan solo en la explotación de dos minerales, que 

su uso es relativamente nuevo en comparación con otros que de antaño han venido causando 

tales estragos a la evolución social. 

 

                                                           
26Paula de, Gabriel. ñEl control sobre los recursos naturales, la seguridad y el conflicto en los pa²ses de Am®rica del Surò. 
27 Bollero, David ñColtan el futuro insostenibleò Diario ñ el Granmaò Cuba 

 
28 Bollero, David ñColtan el futuro insostenibleò Diario ñ el Granmaò Cuba 
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En este momento y a partir de lo antes descrito podríamos considerar  a los RR.NN. como un 

importante elemento de poder en el desenvolvimiento político internacional, la incidencia de la 

Geopolítica como herramienta para fundamentar el hecho y la gran importancia que adquiere el 

control de ellos para el control económico y por ende político de las relaciones internacionales. Al 

mismo tiempo expresamos la inconformidad que encontramos en la violación a los derechos 

fundamentales del hombre, la sorpresa y a la vez el lamento que nos causa observar cómo el 

control político se ha convertido en el pastel del que todos los países buscan desenfrenada e 

injustamente el pedazo más grande con el cual controlar a los demás, en lugar de crear estrategias 

para llevar a los pueblos a un desarrollo sustentable de modo colaborativo ¿Cuánto tiempo más 

permitiremos esta regresión social?, Cuánto tiempo las naciones poderosas del mundo seguirán 

abusando de las naciones, que gracias a ellas, no encuentran aún el desarrollo, en lugar de 

brindarles la mano. Sin embargo abusan, acabando el sueño de miles de familias, de por fin, algún 

día encontrar la tranquilidad y la felicidad, acaban con las ilusiones de millones de niños que 

buscan tener una vida, al menos algo parecida a la que estos injustos llevan, ¿A costa de que? De 

lo que se les ponga en el camino con tal de tener ganancias y hegemonía. Siendo este un factor  

que obligará a las sociedades modernas a tomar un rumbo diferente basado en la simple 

necesidad de supervivencia: la disponibilidad de recursos y ecosistemas naturales. 

 

 

LOS RECURSOS NATURALES COMO FACTOR DE CONFLICTO EN LAS RELACIONES 

INTERNACIONALES 

 

Desde el momento que los recursos naturales cuentan con tan altas cuotas de poder y los 

diferentes países que conforman el Sistema Internacional cuentan con exuberantes intenciones de 

controlarlos, los RR.NN. se convierten en una amenaza para el optimo ejercicio de relacionarse 

entre naciones, en el momento que los países económicamente poderosos invaden los países que 

con pocos argumentos económicos, defienden a sus naciones del  saqueo de recursos naturales y 

la explotación de los pueblos como fundamento de la acumulación de capital, siendo este punto 

nodal en la geopolítica imperial Internacional, provocando de ese modo los peores conflictos. 

 

Un recurso natural que podemos emplear como el perfecto ejemplo de la situación antes 

mencionada es el Petróleo, elemento que funciona para la elaboración de combustibles, y 

diferentes artículos, también, facilitadores de la cotidianidad humana, siendo este también 

pretexto para la génesis de diversas guerras a través de la historia y alrededor del mundo, como la 

Guerra del Golfo  en la década de los 90´s,  que como consecuencia coopero para que Irak dejara 

el tercer sitio en la distribución mundial de petróleo que le daba la producción de 2,81 millones de 

petróleo  al día. Tan solo un par de años después del comienzo de la Guerra del Golfo la cifra bajó 

considerablemente a la producción de 300.00 barriles al día, una caída de casi del 90% de la 

producción diaria. Es tanto el factor de los RR.NN.,  que es al mismo tiempo discordia entre los 

diferentes países y motivo de invasiones como la sucedida a principios del milenio a la nación 
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antes mencionada situada en el centro de la vital reserva petrolífera de Oriente Medio por parte 

de los Estados Unidos de América, a quienes no les bastó con borrar del mapa de la producción de 

petróleo a este país, si no que desaparecieron su cultura, sus leyes, sus liderazgos morales, 

convirtiendo a los RR.NN. en el principal móvil para desencadenar un conflicto entre dos o más 

Estados resultando de este escenario la violación de la soberanía de un Estado y por ende un 

factor latente de conflictos. 

 

Es tal su incidencia en los conflictos que no solo son factor de una guerra, si no peor aún, han sido 

factor de la desaparición de naciones enteras con sus respectivos modos de vida y tradiciones, 

como se pudo ver en Irak,  se han convertido en la madre de los intereses rapaces de un 

capitalismo que por mucho ha superado su fase superior y que hoy nos tiene en un ambiente de 

desolación y  abandono en cuestiones económicas. 

 

Haciendo una valoración coherente y total de las ideas antes vertidas, podemos definir de un 

modo concreto que los Recursos Naturales juegan un papel fundamental en las Relaciones  

Internacionales, debido a que las Relaciones Internacionales son una disciplina que nace como 

producto de la algidez en las relaciones interestatales y que a su vez ha ido evolucionando con los 

mismos procesos que evoluciona la sociedad y se encarga de estudiar las situaciones de poder que 

determinen el desarrollo, la paz o en su defecto la guerra, y los RR.NN. son elementos que brindan 

altas cuotas de poder a las naciones que detentan el control de ellos, que son potentes 

catalizadores de los momentos de estrechar relaciones o de declarar la guerra entre Estados, y que 

son pieza fundamental en el desarrollo tecnológico y económico de los países. 

 

Determinan el posicionamiento de una nación ante las demás por las riquezas que ellos les 

brindan y al mismo tiempo determinan el mantenimiento de la vida humana, misma de la que 

depende la relación entre naciones.  

 

Por otro lado podemos aducir que el abuso en la carrera por el control y la acumulación de los 

RR.NN. es uno de los factores más importantes de los desacoplamientos humanitarios, 

económicos, alimentarios y ambientales causados en la sociedad internacional, el 

empoderamiento de la naturaleza hoy se ha vuelto una brecha que en lugar de unirnos y 

promover que nos tratemos como iguales para su conservación, nos separa y nos orilla a hacer de 

ella la mina de saqueo para buscar un desorbitado crecimiento económico a como de lugar, sin 

respetar origen, nacionalidad, necesidades, o condiciones bajo las que vivimos. 

 

En lugar de buscar ese vacio desarrollo economicista las naciones en conjunto deberían luchar por 

forjar paulatina y armoniosamente un desarrollo sustentable que vaya referido a tres áreas 

fundamentales: el desarrollo responsable del espacio ecológico ambiental, el fortalecimiento de 

las estructuras y los valores sociales, el empoderamiento de toda la sociedad en general, un alto 

grado de movilidad social y por ultimo un desarrollo económico que vaya en función a la 
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preservación de las dos primeras áreas haciendo una distribución justa y equitativa, tanto de la 

riqueza como de los recursos naturales en aras de un crecimiento personal, que pueda 

desencadenar en un crecimiento generalizado de la raza humana y exonere por completo esa 

ambición rapaz de apoderarse de los Recursos Naturales y los Medios de Producción. 

 

Los Pueblos No Representados ocupan cerca del 20 por ciento del planeta, principalmente en 

áreas enriquecidas de minerales donde estos han vivido por milenios. En comparación con los 

responsables de estas áreas protegidas por llamarlo de alguna forma, los Estados o “responsables” 

controlan más del seis por ciento de la masa terrestre del mundo, sin considerar que los pueblos 

indígenas son los más mayores guardianes de la Tierra, no solo porque ven el valor de este y  las 

ganancias que pueden sacar de este sino porque los ven como parte de su hogar. 

Estos pueblos viven en muchas de las áreas importantes de alto valor natural que aún subsisten. 

Esto es un claro testimonio de la eficacia de los sistemas indígenas en el manejo de los recursos, es 

por eso que los pueblos indígenas y las organizaciones de conservación deben ser aliados 

naturales en la lucha por conservar tanto un mundo natural sano como sociedades humanas 

sanas.  

Lamentablemente, en algunas ocasiones no es suficiente la buena voluntad de los pueblos de 

querer ejercer  como objetivo principal el  conservar y proteger la biodiversidad, así como el 

querer asegurar sus culturas, pues muchos de sus Estados opresores han ejercido el poder que 

tienen sobre esas tierras para explotarlas e invadirlas como ellos lo crean necesarios.  

A pesar de ser los principales moni toreadores de la naturaleza y los principales promotores de la 

conservación de  los recursos naturales  los pueblos y naciones no representados, se ven 

inmiscuidos también en una lucha sin fronteras debido a que se ven afectados por la desmedida 

explotación de los recursos dentro de sus territorios por los Estados-nación dentro de los que 

coexisten sin voluntad. 

En la actualidad podemos encontrar violación a los Derechos Humanos, por todas partes del orbe, 

siempre es indignante observar como la libertad y la seguridad de la que todos los ciudadanos del 

mundo deberían gozar, es pisoteada y ultrajada en algunas regiones, y es aun más indignante 

cuando las victimas no cuentan con el status político ni social, para que sus líderes puedan hacer 

algo ante esas terribles situaciones. La organización de pueblos y naciones no representadas, se 

conforma de un foro en el cual, dentro del margen de la ONU, dichas naciones puedan venir a 

levantar la voz y tratar de hacer algo para mejorar su calidad de vida.  

Ante dicho foro se debe señores levantar la voz y pedir el respeto a los Derechos Humanos, el 

respeto a las soberanías y el respeto a la libre utilización de nuestros recursos naturales para el 

crecimiento de nuestros territorios, sin embargo aún tenemos un gran obstáculo por librar y ese 

es el status político del cual las naciones no representadas carecen.  
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Históricamente todas las naciones alrededor del mundo se han encontrado en una lucha sin cesar 

por la obtención, aprovechamiento, y explotación de los recursos naturales que se encuentran 

dentro de sus territorios. Este lucha por la supervivencia de los Estados ha sobrepasado barreras 

de tiempo y espacio, ocasionando guerras, genocidios y la violación de los Derechos Humanos de 

millones de personas, esto es algo de verdad aterrador, sin embargo lo es aún más cuando la 

violación de los Derechos Humanos de la libertad y la soberanía de un pueblo son violadas, sin que 

ninguna organización se atreva o si quiera pueda hacer algo. Este es el caso de los pueblos y 

naciones no representadas que se encuentran actualmente afiliadas a la UNPO, estos pueblos y 

naciones, no tienen el control de sus territorios, no pueden ejercer la soberanía en sus pueblos y 

por lo tanto pareciera que tampoco pueden aprovechar sus recursos naturales, para poder 

competir con otras naciones. Lo más atroz de la situación es que las principales vejaciones hacia 

esos pueblos se cometen por parte de los estados con los que coexisten.  

Las relaciones  entre los diversos países que componen el Sistema Internacional, en la actualidad, 

se determinan, rigen y se desacoplan por la importancia del capital, el intercambio comercial, la 

libertad desde un punto de vista económico- que no se ejemplifica más que con el hecho de 

comprar y vender de un modo desenfrenado, pero contando con la  base necesaria para poder 

realizarlo, misma que se obtiene con la acumulación de recursos la explotación del trabajador, la 

innovación constante de los medios de producción con intenciones de hacerse de ellos aún mas, 

en pocas palabras,  desde el modo más economicista que la historia haya visto antes. 

Este tipo de relaciones económicas que mueven las relaciones internacionales actualmente, son 

beneficiosas solamente para aquellos que mantiene un estatus de opresor, para aquellos que 

tienen el control de los recursos, humanos, políticos y sociales para hacer uso de los recursos 

naturales que existen en sus territorios y dentro de las naciones que coexistimos no de manera 

voluntaria dentro de los mismos, los estados que de alguna forma nos representan o nos oprimen 

se han encargado de utilizar a nuestros pueblos, nuestros territorios y nuestros recursos naturales 

para su crecimiento económico y han dejado atrás a los verdaderos dueños de las riquezas.  

La ONU , no ha podido hacer acto de presencia en ninguno de los pueblos que se ven sometidos a 

la destrucción de sus territorios  o a la violación de sus connacionales, dicha organización no 

puede inmiscuirse dentro de las soberanías de los Estados debido a que atentarían contra un 

territorio que es parte de otro Estado es por esta razón principal por lo cual los pueblos y naciones 

no representadas se encuentran, día con día ante una lucha constante por conservar un estatus de 

quasi libertad aunque esto tenga como consecuencia el uso de las armas, por la consecución del 

poder de utilizar esos recursos.  

Desde el momento que los recursos naturales cuentan con tan altas cuotas de poder y los 

diferentes países que conforman el Sistema Internacional cuentan con exuberantes intenciones de 

controlarlos, los recursos naturales se convierten en una amenaza para el optimo ejercicio de 

relacionarse entre naciones, en el momento que los países económicamente poderosos invaden 

los países que con pocos argumentos económicos, defienden a sus naciones del  saqueo de 
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recursos naturales y la explotación de los pueblos como fundamento de la acumulación de capital, 

siendo este punto nodal en la geopolítica imperial Internacional, provocando de ese modo los 

peores conflictos. 

 

Un recurso natural que podemos emplear como el perfecto ejemplo de la situación antes 

mencionada es el Petróleo, elemento que funciona para la elaboración de combustibles, y 

diferentes artículos, también, facilitadores de la cotidianidad humana, siendo este también 

pretexto para la génesis de diversas guerras a través de la historia y alrededor del mundo, como la 

Guerra del Golfo  en la década de los 90´s,  que como consecuencia coopero para que Irak dejara 

el tercer sitio en la distribución mundial de petróleo que le daba la producción de 2,81 millones de 

petróleo  al día. Tan solo un par de años después del comienzo de la Guerra del Golfo la cifra bajo 

considerablemente a la producción de 300.00 barriles al día, una caída de casi del 90% de la 

producción diaria. Es tanto el factor de los recursos naturales,  que es al mismo tiempo discordia 

entre los diferentes países y motivo de invasiones, como la sucedida a principios del milenio a la 

nación antes mencionada situada en el centro de la vital reserva petrolífera de Oriente Medio por 

parte de los Estados Unidos de América, a quienes no les bastó con borrar del mapa de la 

producción de petróleo a este país, si no que desaparecieron su cultura, sus leyes, sus liderazgos 

morales, convirtiendo a los recursos naturales en el principal móvil para desencadenar un conflicto 

entre dos o más estados resultando de este escenario la violación de la soberanía de un Estado y 

por ende un factor latente de conflictos. 

 

Es tal su incidencia en los conflictos que no solo son factor de una guerra, si no peor aún, han sido 

factor de la desaparición de naciones enteras con sus respectivos modos de vida y tradiciones, 

como se pudo ver en Irak,  se han convertido en la madre de los intereses rapaces de un 

capitalismo que por mucho ha superado su fase superior y que hoy nos tiene en un ambiente de 

desolación y  abandono en cuestiones económicas. Durante la guerra fría, África se convirtió, en 

un terreno de enfrentamiento entre las superpotencias, junto con la tradicional rivalidad entre 

Francia y Gran Bretaña, que no renunciaron a su influencia en sus antiguas colonias, por lo tanto 

Estados Unidos que confió el papel de gendarme, en el continente a sus aliados de la OTAN, se 

limito a actuaciones puntuales en África para contrarrestar la influencia de la Unión Soviética.  

 

Una de las más cruentas situaciones se ha venido presentando desde hace años en el territorio del 

Sahara Occidental, en el cual, el robo de los recursos naturales, por parte de marruecos y el virtual 

apoyo de Francia han condenado a este pueblo a vivir en la miseria y a vivir entre guerras. 

 

Marruecos ha intentado por todos los medios, recibir respaldos y apoyos a través del comercio 

internacional. Existen compañías noruegas que están involucradas en transacciones en las zonas 

ocupadas. Es una cuestión éticamente inmoral, políticamente incorrecta y además es ilegal. 

Cuando algunas empresas internacionales tienen el interés de cooperar con las autoridades 

marroquíes para conseguir licencias y establecer negocios en este territorio No Autónomo, las 
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empresas involucradas alegan que sus contribuciones, sólo intentan proporcionar un desarrollo 

económico positivo en Marruecos, eso no es verdad, porque  se sabe que el Sahara Occidental no 

forma parte del Reino de Marruecos, por lo tanto, el supuesto “desarrollo” no es más que una 

contribución activa- por no decir entusiasta- para mantener y financiar la ocupación ilegal sobre 

un país vecino, el Sahara Occidental. 

 

Mientras estas empresas se enriquecen a costa del conflicto político, y a Marruecos le permite 

financiar su ocupación, la mayoría de los saharauis están obligados a vivir en los Campamentos de 

Refugiados en el desierto de Argelia, en condiciones de miseria y pobreza. Y son discriminados de 

todo beneficio que resulta de la  explotación comercial de sus propios recursos. 

  

Las compañías noruegas en el Sahara Occidental han generado empleo en la industria de la pesca, 

para los colonos marroquíes en situación ilegal; esas empresas hacen sus inversiones de manera 

directa y se benefician de la exportación de esos recursos  a países como Noruega. 

 

Ese tipo de actividades que no tiene en cuenta la prosperidad y el interés de la mayoría de la 

población saharaui, están violando la ley internacional de comercio en territorios No Autónomos, 

según la mayoría de las resoluciones de Naciones Unidas. Para ver más detalles del resumen de 

resoluciones de la ONU, En una conferencia en Sur-África en 2008, Sr. Corell elaboró  

desde el 2002, el Comité Noruego para el Sahara Occidental (INSCWS), de manera muy activa ha 

denunciado y advertido a las empresas de la ilegalidad de sus negocios en los territorios ocupados 

del Sahara Occidental. El mismo año la empresa sísmica noruega, TGS-Nopec, firmó un contrato 

con una empresa americana y francesa, para llevar a cabo un estudio de investigación sobre las 

actividades sísmicas en las costas saharauis; pero gracias a una intensa campaña informativa 

dirigida por el Comité Noruego, varios accionistas decidieron vender sus participaciones en la 

empresa, lo cual consiguió la detención de ese proyecto y la salida de TGS-Nopec del Sahara 

Occidental.  

 

En consecuencia, el Comité Noruego ha estado muy activo en la coordinación de campañas de 

denuncia a nivel internacional sobre el comportamiento de empresas como Fugro (Holanda), Thor 

Ofshor (Dinamarca) Wessex Exploration (Reino Unido) y la empresa Total (Francia). Actualmente 

estas empresas han abandonado sus proyectos en el Sahara Occidental.  

 

En junio de 2005, el gobierno noruego, a través de su empresa Pension Fund (Petrolium Fund ) 

vendió todas sus acciones de la compañía multinacional Kerr-McGee, con una pérdida de 337 

millones de coronas noruegas, y lo hizo por la forma en cómo explotaba ilegalmente esa empresa 

 los recursos del territorio No Autónomo, y dando ejemplo de la ética y la moral que se debe 

preservar en los negocios. Kerr-McGee, finalmente se retiró de la explotación al perder otros 

accionistas con valor de 70 millones de euros. 
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En este momento sólo existe una compañía norteamericana petrolífera y otra irlandesa que están 

aún explotando los recursos naturales en las zonas ocupadas.  

 

En el 2005 la compañía noruega que explota los fosfatos Yara anunció que no proseguirá con la 

importación de los fosfatos de origen Bu craa, el Aaiún. Durante ese mismo año el gobierno 

noruego ayudó a las empresas que  habían retirado sus actividades del Sahara Occidental. 

 

Actualmente Marruecos está buscando nuevos minerales (zirconium, uranio) añadidos a la pesca, 

fosfatos, petróleo, gas en los territorios saharauis. 

 

Estas vejaciones llevadas a cabo en el territorio saharaui no solo trae consigo hambre y miseria a 

ese pueblo, si no que los excluye de la utilización de los recursos que históricamente les 

pertenecen de manera legitima, marruecos con apoyo de otras potencias han violado el territorio 

del Sahara sin consideración alguna, y han tratado de hacer desaparecer a este gran pueblo que ha 

luchado desde hace años en contra de los invasores que desean destruirlos, el apoyo por parte de 

las organizaciones internacionales no se ve llegar a este territorio debido a que el gobierno 

saharaui se encuentra virtualmente en el exilio, esta es una muestra mas de lo que representa ser 

una nación olvidada por la comunidad internacional, y por esa razón la representación saharaui 

esta vez tendrá voz y voto dentro de esta foro de naciones y pueblos no representados, por esta 

vez los saharauis tendrán en sus manos los recurso para poder defender su territorio, por eso 

señoras y señores escuchemos lo que tienen que decirnos.  

 

Otro caso de importante mención es lo ocurrido con la explotación innecesaria de recursos 

naturales como él: oro, petróleo, gas natural. En timor oriental, en el cual la situación es parecida a 

la de los saharauis.  
 

 
    

 

 

 


